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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don A.fonao XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic* 
tor¡* Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias 6 Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 4 al 5 de Enero)

Núm. 42

Gobierno Civil
AS

Llegadas el día 2 del actual en el vapor 
Btllver procedente de Alicante.

Harina 165,000 Kgs.
Trigo. ...... 10,000 » '
Cebada........................... 4 560 »
Avena  .................... 15,460 »
Salvado...... 45.000 »

Llegadas el dia 5 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina ........................... 45.000 Kgs.
Palma 6 de Enero de 191¿0

El Gobernador Preeidente, 
Agustín Diez

Núm. t8
Min a s .--Habiendo renunciado el in» 

teresado el registro minero de lignito 
titulado «Mana Coloma» (n.° 1423) sito 
en el parage nombrado Ei Molí Nou, 
del término municipal de Aria, he de
cretado con fecha 22 del coi nenié mes 
la cancelación y fenecimiento de su ex
pediente con ai reglo ai ar . 93 del Re 
glamen.o general para e. régimen de la 
Minena.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de nonti nación 
al interesado y en cumplimiento y a ios 
efectos dei expresado anicuio.

Palma 27 ae Diciembre de 19x9,
El Goberuxdor, 

Agustín Diez

Núm. 55
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEALES

El dia 9 del actual y suce^vos de 11 
a 12 y media se procederá por la Depo
sitaría do-fondos provinciales tul pago 
del cupón vencimiento 31 de Diciem
bre último, ae los Bonos provinciales 
en circulación emitíaos por acuerno de 
la Diputación de l.® de Junio de 1»17 
y autorizados por Real urden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de Sep
tiembre del mismo año. 1

Lo que se hace púD.co pera conoci
miento de las personas a quienes pue
da interesar.

Pala 5 de Enero de 19¿O. -El Presi
dente,—Pedro Liobera,

Núm. 50
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Diciembre próxi

mo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi 
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se 
venera en la iglesia dei Hospital pro 
vincial, y practicado su recuento resul
tó contener la cantidad de ^TVOO pe
setas depositada durante dicho men,

Palma 3 de Enero de 1920,—Ei Vice
presidente, Antonio Lliteras,

Núm, 53
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, Se

cretario de Gobierno del Juagado de 
primera instancia del Partido de Ibi^a, 
en tal concepto de la Junta Provincial del 
Censo electoral de la Sección de esta Isla, 
Certifico: que e^ la Sesión celebrada 

por esta Junta en el dia de la fecha ha 
sido proclamado Diputado Provincial 
electo, en virtud de no haber en este Di- 
trito mayor número de Candidatos que 
el de elegibles, y a tenor de lo manda
do en el articulo ventinueve de la Ley 
Electoral de ocho de Agosto de mil no
vecientos siete, D. Miguel Man Pol,

Asi resulta del acta de la Sesión de 
referencia a que me remito Y para su 
inserción inmediata en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia, y a fia de que 
los electores y las Mesas sepan que no 
habrá votación en este Distrito, expi 
do la presente certificación eu cumpli
miento del articulo veintinueve de la ley 
ya citada, en I biza a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos diez y nue
ve.—Vicente Juan, Secretario,—Visto 
bueno,—Ei Presidente, Alejandro Gallo,

Núm, 43 : .
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES

Venciendo en 15 de Febrero de 1920 
un trimestre de intereses de la Deula 
amortizible al 5 per 100 correspondien
tes al cupón número 75 de los titulas 
definitivos de las emisiones de 1900, 
1902 y 1908^ y II de los de la emisión 
oe 1917, y os titu¡os de la expresada 
deuda y emisiones amortizados en el 
sorteo qua se verificará el día 15 del 
actual,* cuya relación nominal por se
ries aparecerá inserta en la Gaceta de 
Madrid, la Dirección general de ia Deu
da y C ases pasivas, en virtud de i» au
torización que Je fué concedida por Reai 
orden de 19 Febrero de 1903., ha acor 
dado que desde el día l.° de Febrero 
próx rao se rebiban por esta Daiegac on 
de H t üenda, sm limitación de tiempo, 
los referidos cupones y los titu os amor
tizados de la citada Deuda y vencimien
to, a cuyo fin se observaran para la 
presentación de facturas las mismas re
glas que en anteriores vencimientos, 
haciendo presente que los títulos amor
tizados deberán presentarse endosados 
en la siguiente forma: «A la Dirección 
general de la Deuda y Ciases pasivas 
pera su reembolso.» Fecha y firma del 

presentador; y llevarán uui ios dichos 
valores ios cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bj l e t ie  
Of ic ia l  en cumplimiento de o manda
do para conocimiento de los interesa
dos.

. Palma 5 Enero de 1920 —El Inter
ventor de Hacienda, José A. Poggio.

Núm. 4
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de 1919-20
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos,-para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas
Cap, 1<°—Gastos del Ayun-

9.749*28tamiento. .
Id. 2.°—Policía de Seguri-

dad. , S.SSl^S
Id. 3.°—Policía urbana y

rural, . 15.924,29
Id. 4.°—Instrucción públi-

ca. . 6.287*91
Id. 5.°—Beneficencia. , 2 337 50
Id. 6.°—Obras públicas. . 14.872*50
Id. 7,°—Corrección públi-

ca. , 3.024‘00
Id. 8.°—Montes.' . »
Id. 9.°—Cirgas, 33.177 63
Id. 10.*— Obras de nueva

construcción. , 23.041*66
Id. 11.—Imprevistos. , 584‘50

Total. . 117.832‘12
^e==sgx=

Palma 6 de Diciembre de 1919.— 
Aprobado, Asi lo acuerda el Ayunta 
miento eu sesión de hoy,—El Alcalde, 
Francisco Barceló y Onmarl. — El 8e- 
creiar.o, Benito Pons y Fabregues,

Núm, 40 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSa  

No habiéndose producido, rec.ama- 
c óu, m observación alguna durante el 
plazo al qfdcto señalado en el B O. nú
mero 8267 .correspondiente al día 18 
D.ciembre de 1919 contra el acuerdo 
de gste Ayuntamiento que; resolvió ad
judicar en pública subasta todas las 
unidades de obras que están sin termi
nar en eLOamino vecinal que desde las 
Campaneras por el piá dei Rey ai Puer- 
m de Vahdomosa; esta Corporación ea 
sesión celebrada el día 4 del actual 
acordó señalar el día siguiente háou a 
ios 30 le aparecer este euic.o inserto en 
el B. O. y a la hora de las diez. .

1. Ei acto t-nará «ugar en ia Sala d j 
aCios púb.icos de es.a Ojrporación mu 
uicpaibajjia presidencia del 8r. Al
calde y ae Concejal que designo ei 
Ayuuiamieuío.

2. La subasta se ver.ficará con su- 
geciOü ex r.ct* a las prescripc oues del 
art, 17 de la instrucción le 24 Enero de 
1905.

8, El tipo que se flj» es de 30UQ pe» 

satas y no será admitida ninguna pro. 
posición superior a esta cantidad,

4. L* subvenc-ÓL que debe percibir 
del Ayunlamieo o, importante unas 
4000 pesetas, será entregada al remá
tame cuando aquella Corporación las 
haya cobrado,

5. E1 plazo de ejecución de las 
obras será de dos meses a contar desde 
el día del remate, y si durante este 
tiempo, no quedan terminadas podrá 
concederles una prórroga de un mes 
mas siempre que se soiic ie con diez 
dias de antelación al término de aquel 
plazo.

6. A los efectos del caso 6 del artí
culo 8,° de la v geme ins-rucctón d* 24 
Enero de 1905 se hace cons.ar que este 
contrato se hace a riesgo y ventura por 
tamo no podrá el rematante pedir au- 
men o da precio por u nguu concepto.

7. El Ayuntamiento hará el pago 
de la cantidad por la que se adjudique 
la subasta en el acto de quedar apro- 
Dada definitivamente.

8, Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de escritura, derechos 
de subasta, anuncios, reintegro de ex
pe Reate, impues o de derechos reales, 
y codos ios demás derivados del con
trato.

9. El concesionario es responsable 
de los accidentes ocurridos a sus opera- 
nos con motivo y en el ejercicio de la 
profesión o trabajo que realicen, a me
nos que el accídeme sea debido a fuer
za mayor extraña al trabajo en que se 
produzca el accidente, (Ley 30 Enero 
1900.)

10, Las^obras se efectuarán bajo la 
inspección y vigilancia del personal de 
obras púb icas y cou extrict» sugeclón 
ai proyecto aprobado,

11. Los licitadores para acudir a la 
subasta deberáu¡conslguar previamen
te en la Caja municipal el diez por 100 
del tipo de subasta señalado.

12. El rematante en el acto de que
dar aprobada la subasta depositará 2500 
pesetas en la sucursal del Banso de Es
paña a nombre del Alcaide para res
ponder del cumplimiento exacto de las 
obras, no pudiendo levantarlo hasta 
que hayan4sido recibidos por la Jefatu
ra d3 Coras púoucas de esta provincia.

Validemosa 5 de Enero de 1920.— 
El Alcalde, Felío Morey.

Núm. 46
ALCALDIA DE FELANITX

H-bienio acordado el Ayuntamien
to ae mi presidencia verificar nueva su
basta para la recaudación del arbitrio 
denominado «Matadero» se hace públi
co que día catorce del presente mes a 
las nueve horas en la Casa Consistorial 
se verificará dicha subasta bajo los 
mismos pliegos de condiciones aproba
dos que están de man tiesto en la Se
cretaria de Ay un.amiento con la va
ríame de que ia recaudación de dicho 
arbitrio empezará d.a 16 del mes que 
cursa. El upo de subasta es de 7.400 
pesetas.

Dado «i Feliaia * 3 de Eoera de

M.C.D. 2022



1950.—El Á’ealde, Valla de Padrinas. 
—P, A. del A.—Mateo Bcsselló, Secre
tario.

Núm, 45
AYUNT.0 DE SAWTA EUGENIA 
Hallándose vacante la plaza de Se* | 

cretario de este Ayuntamiento, y ha
biéndose acordado proveer la expresa
da vacante arregladamente a lo dis
puesto en la vigente Ley municipal, se 
anuncia al publico para ¡os qne quie
ran optar a ella pueden presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secre
taria de es^a Corporación dentro ei pla
zo de treinta días hábiles, contados des 
de el sigu edie al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro i 
vincía.

Santa Eugenia 5 de Enero de 1920.— 
El Alcalde, Antonio B’biloni.—P. A. 
del A.-Juan Noguer, Sacre ario inte
rino,

Num. 77
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Formados los repartimientos general 
sustitutivo de consumos y el vecinal 
para cubrir el déficit de ios presupues
tos, para el ejercicio de 1919 a 1920 es
tarán de manifiesto al público en la se
cretaria de eSie Ayuntamiento duran
te seis días a electos de reclamación y 
transcurridos que sean, ninguna será 
atendida.

Santa María 28 de Diciembre de 
1919,—Ei Alcalde, Jaime Calafat.— 
P. A. del A,—El Secretario, Monaerra 
te Bestard.

Núm. 69
Formados los repartimieníOH general 

sustitutivo de consumos y vecinal de 
este pueblo para el actual ejercicio de 
1919 a 20, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamien
to a efectos de reclamac ón durante 
ocho días, a contar desde la inserción 
del presente en B, O. de la provincia, y 
finido dicho plazo, ninguna será admi
tida,

Santa María 7 Enero de 1920. —El 
Alcalde, Jaime Oalafat.—El Secretario, 
Monserrate Bestard,

Núm. 171
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municí 
pal durante el mes de Noviembre de 
1918.
Sesión ordinaria del día 2.—Se apro

bó el acta de la Sesión ordinaria an
terior.

Se dió cuenta de ¡a correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión 
y se acordó su cumplimiento.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos municipales para satisfacer 
las obligaciones del presente mes,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
por este Ayuntamiento durante el mes 
de Octubre último.

Se acordó que las obras de reparación 
del «Pou Groa» se hagan por adminis 
tracíón encargando al Concejil D. An
tonio Prats Cardona encargado de di» 
chas obras,

Se aprobó la cuenta de recaudación 
de consumos del año 1917 presentada 
pore! recaudador D. Antonio Roselló,

Se acordó abonar al recaudador 
D, Antonio Roselló 70'90 pesetas falli
das del contribuyente por consumos, 
D. Francisco Enseüat,

Sesión ordinaria del dia 30, Se apro
bó el acta de la sesión ordinaria anie- 
rior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión 
y se acordó su cumplimiento.

A propuesta del Concejal D. Antonio 
Pra s Cardona se acordó dar un voto de 
gracias al Sr Cura D. Bartolomé R bas, 
Comandante del puesto de la gua Civil 
D, Bartolomé Mari Escande!! y Coman
dante é individuos del puesto de Cara
bineros por aus servicios extraordina
rios prestados a ios atacados de la epi
demia gripal.

Se acordó la reparación del camino 
Vócinai que desde San Rafael conduce 

a Santa Inés encargando do dichas 
obras al Concejal D. Mariano Ferrer 
Ribas y D. Antonio Prats Cardona,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 30.— 

Se acordó se entienda rectificada el acta 
de la sesión celebrada en siete de Sep
tiembre último para la adopción de me 
dios de consumos por desrama del re
parto general de utilidades.

Se aprobó el presupuesto ordinario 
para el año 1919 y que se comunique al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia.

Se formaron las Comisiones de eva
luación de la parte real y personal del 
repartimiento general de utilidadas se 
gún dispone el B. D. de 11 de Septiem
bre de 1918,

El Precedente extracto ha sido apro 
bado en sesión del dia de hoy.

En San Antonio Abad á 28 de Diciem
bre de 1918.—El Secretario, Bartolomé 
Escanden,—V,° B,*-El Alcalde, Ros- 
selló.

Núm. 52
El Vise Presidente de la Junta munici

pal del Censo electoral de la ciudad 
de Ibiza, Baleares.
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
actuar en el bienio de 1920 y 1921, ha 
quedado constituida en la siguiente for
ma.

Presidente: D. Miguel Tur y Torres.
V1C9* Presidente: D. José Ferrer y 

Sorá,—Suplente: D. Miguel Mari Pol.
Vocal: D. Fulgencio Fernandez Mo

rante,—Suplente: D. Antonio Riera y 
Costa.

Vocal: D, José Ramón y Capmany.— 
Suplente; D. Zoilo Boned y Boned,

Vocal: D. Antonio Martorell y Burrut, 
—Suplente: D. Juan Costa y Sastre.

Vocal: D. Juan Riera y Boned,—Su
plente: D. Eusebio Oalbe: y Ramón.

Vocal: D Felipe Oliver y Balmes.— 
Suplente: D, Mariano Mari y Torres.

Secretario: D. Fernando Palerm y 
Mari.

Asi mismo certifico; que para Según 
■ o Vicepresidente de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D, José Ra
món y Coproany.

Y para que conste libro el presente 
en la ciudad de Ibiza a dos de Enero de 
mil novecientos veinte.—El Více Presi
dente, José Ferrer.—P S. M,—El Se
cretario, Fernando Palerm.

Num. 32
El Presiden e déla Junta municipal del 

Censo electoral de Perrerías.
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1920 a 22, ha 
quedado constituida en la siguiente for 
ma.

Presidente: D, Miguel Salom Vidal.
Vice presidente: D, Gabriel Cardona 

Enrích,—Suplente: D. Juan Pons Riera,
Vocal: D. Juan Gofialons Pons, -Su

plente: D. Pedro Pons Sintes,
Vocal: D, Cristóbal Villalonga Es- 

bert.— Suplente: D. Bartolomé Pons 
Riudavets.

Vocal: D José Enrích Gornés,—Su
plente: D. Juan Allés Rotger,

Vocal: D. Mariano Fraga Solí.—Su
plente: D.Damián Allés Allés,

Vocal: D Juan Coll Coll.— Suplente: 
D, Miguel Florit Janer.

Secretario: D. Luis Florit Febrer, 
Asi mismo certifico; que para segun

do Více presidente de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. Mariano 
Fraga Solá.
g Y para que conste libro el presente en 
Ferrorias a dos de Enero de mil nove
cientos veinte,—El Presidente, Miguel 
Salom,—P, 8. M,—El Secretario, Luis 
Florit. ,

D, Pedro Sampol Cerda, Secretario de 
la Junta municipal del Censo Electo
ral de la villa de Montuíri, 
Certifico: Que del acta de la sesión 

celebrada en el día de hoy. por dicha 
Junta aparece que ésta ha quedado 
constituida en la forma siguiente:

Presidedente D, Juan Verger Ribas,

Vice presidente 1.® Juan Aloy Míra^ 
Ileo.

Více presidente 2.° Rafael Miralles 
Verd,

Vocales: D: Gabriel Rosiñol Miralles, 
D. Juan Verd Arbona, D. Gabriel Sam- 
po! Sastre y D, Rafael Maura Mas 
caró.

Suplentes: D. Juan Socias Miralles, 
D. Bartolomé Molí Nicolau, D. José Mas 
Verd y D, Miguel Sastre Casiellá.

Secretarlo: D. Pedro Sampol Cerdá, 
Y para que conste y sea remitida a)

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, libro la presento visada por 
el Sr. Presidente, en Montuíri dos de 
Eoerodemíl novecientos veinte.—Pe 
dro Sampol, Secretario.— V.® B.®, — 
El Presidente, Juan Verger,

Núm. 28
D. Antonio Planas y Pastor, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal de 
la villa de Andraltx y como tal de la 
municipal del Censo electoral de di
cha villa, orovíncla de las Baleares. 
Certifico: Que en sesión celebrada el 

dia de hoy la Junta municipal del Gen* 
so electoral de esta villa ha quedado de 
finitivamente constituida para el bienio 
de mil novecientos veinte y mil nove 
cientos veinte y uno en la forma si
guiente

Presidente: D. Pedro Fe-rer Pujol
Primer Vioepresldende: D. Antonio 

Roca Martorel1, como Concejal que ob 
tuvo mayor número de votos.

Vooalei: D. Jaime Valent Oalafell, co
mo ex juez municipal y D, Matías Juan 
Covas, como Suplente de dicho ex-juez,

D. Vicente Enseüat Moner y D. Vi 
cente Flexás y Moner, vocales como 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería y D. Guillermo 
Vich Alemañy y D. Gabriel Palmer En- 
señat, como Suplentes de los anteriores.

D. Lorenzo Salvá Palmer y D Anto
nio Reue Marmrell, vocales como ma 
yores contribuyentes por industria y 
D Pedro Juan Go'omer Rossalló y Don 
D. Miguel Pujol Mir, como Suplentes 
de los anter’ores,

Segundo Vicepresidente: el vocal Don 
Lorenzo Salvá Palmer, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa: Don 
Antonio Planas Pastor»

Y para que conste y ser remitida al 
Exmo, Sr, Gobernador de esta provin
cia expido la presente en virtud de lo 
ordenado en dicha sesión y con el visto 
bueno del Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de esta 
villa en Andraitx a dos de Enero de mil 
novecientos veníate.— Antonio Planas 
Pastor, Secretarlo.—V.® B.°—El Presí 
dente, Pedro Ferrar.

Núm. 80f
D. Bartolomé Pons Vanrell, Secreta

rio suplente de la Junta municipal 
del Censo Electoral de la villa de 8i- 
neu.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo Electoral de este término para el 
bieno de 1920 y 1921, ha quedado cons 
títuida en esta forma.

Presidente: D. Martin Riumbau Laz 
cano, como Juez municipal.

Primer Vicepresidente: Don Bartolo
mé Gomila Picornell, como Concejal de 
mayor número de votos.

Segundo Vicepresidente: D. Sebas
tián Ferrer Riutort, elegido de entre 
sus vocales.

D. Juan Font Vidal, Vocal como ex
juez municipal mas antiguo.

Vocales: Don Bartolomé Munar Pul- 
grós, Don Pedro Real Font y Don José 
Real Font, como mayores contribuyen
tes por Inmuebles, cultivo y ganadería.

Vocales: D. Juan Farragui Ribas, 
Don José Fuster Forteza, Don Narciso 
Vilaire Garcías y D, José Tugores Pa- 
iou, como mayores contribuyentes por 
industrial e Impuesto de utilidades.

Secretario: D. Bartolomé Pons Ga* 
rau,

Suplente: D. Bartolomé Pons Van
rell por serlo ambos del Juzgado mu
nicipal,

Y para que conste, y obre los efec
tos oportunos, libro la presente con el 
V.® B,° del 8r, Presidente en Sineu a 8 

de Enero de 1920,—Bartolomé Pons, Se
cretario. -V.® B.®—Martin Riumbau.

D, José Mari Torres, Presidente de la
Junta Municipal del Censo electoral 
de! termino municipal de San Juan 
Bautista de Ib'za.
Certifico: Que esta Junta municipal 

en gesión celebrada el dia primero del 
actual, designó como locales de los co
legios electorales de este término mu
nicipal, donde se verificarán precisa
mente cuantas elecciones tengan lugar 
en el próximo afio, los siguientes:

Sección 1.a, Sala de escuela nacional 
de ñiflas San Juan Bautista,

Id 2.*, Sala de escuela nacional de 
niños San Vicente.

Sección 3.a, Sala de escuela nacional 
de niños, San Miguel.

Id 4 *, Sala de escuela nacional de 
n fios, San Lorenzo,

Y para que conste y se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el Bon- 
t t n  Of ic ia l  libro la presente en San 
Juan B iutísta a cinco de Diciembre de 
mil novecientos diecinueve.—El Presi
dente, José Mari.—Juan Guasch, Se
cretario,

Núm. 58
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ munici

pal íncargado accidentalmente del Jua
gado de p, imera instancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
En los autos ejecutivos hoy día de 

apremio que se siguen ante dicho Juz
gado y Secretaria de D. Juan Bestard 
por el Procurador D. Germán Balles- 
ter a nombre de D. Pablo TarongI y 
Aguiló contra D. Federico López Coll, 
sobre pago de cantidad; se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de 
ocho días los siguientes objetos embar
gados a dicho D. Federico López Coll.

Veinte y siete relojes de 
plata, de bolsillo, uno para ca
ballero, con tapa peucon.oise, 
diferentes clases y tamaños; 
justipreciados en. ,

Cinco relojes de plata, con 
tapa, igual clases y objeto que 
loe anteriores; en. .

Treinta y seis relojes de bol
sillo para caballero, todos sin 
tapa, remontoise de acero y 
nikel, diferentes clases y ta
maños; en, e

Cinco relojes, forma circu
lar o esférica muñequeras, de 
acero; en. ,

Siete relojes muñequeras, 
forma ovalada, en. ,

Dos ídem id, forma cuadra
da, todos ellos de plata, menos 
tres chapeados en oro; en. , 

Diez y siete relojes de bolsi
llo remonteires, para caba» 
llero, diferentes clases y ta
maños, de nikel y acero, sin 
tapa, en. ,

Tres Idem Idem, chapeados 
en oro. ,

Tres relojes de Igual clases 
que los anteriores de nikel y 
acero, uno de ellos repetición 
con sus tacos sostenedores; en

Seis relojes de los llamados 
Colegial de plata con sus ta
cos; en. ,

Trece relojes de plata para 
señora, en, ,

Cuarenta y siete relojitos de 
pulsera, chapeados en oro, di
ferentes formas y clases, para 
señora, en. ,

Cinco relojitos mufiequeras 
de cuoro; en e

Cincuenta relojes de pulsera 
para señora, diferentes clases 
y tamaños, de plata; en. .

Tres ídem id, muñequeras 
de cuero, en. ,

Cincuenta y tres relojes de 
puliera, de piala, para caba
llero, diferentes ciases y ta
maños, con formas distinta» 
de esfera, todos con sus muñe
queras de cuero en. ,

Diez relojes mas iguales a 
loe últimamente descritos, en.

PeMtM

390'00

82'00
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77'00

180'00

72'00

185'00

35'00

49 00

100'00

8100
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56'00

766*00

55'00

1100'00

160'00
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FeMtu
Tres relojes chapeados en 

oro con tapas, dos de ellos re
petición para caballero; en, .

Tres id, id, sin tapa y sin 
repetición; en, ,

Treinta y seis relojes de 
plata, sin tapa, diferentes for
mas, tamaños y clases, para 
caballero; en, ,

Diez y ocho relojes de ace- 
rog sin tapa, empavonados, 
diferentes clases y tamaños, 
para caballero; en, ,

Doce relojes id, id. de nikel 
en. x,

Diez relojes de plata, sin 
tapas, diferentes tamaños, pa
ra señora, en. .

O neo id id. de nikel; en, , 
Cinco id, id de acero; em* 

pavonados, en. ,
Cuatro relojes nikel, para 

caballero, esfera uminosas, 
regular tamaño, en, . 

■ Tres relojes acero empavo
nados, llamados dispertado* 
res, para raba lero; en, ,

Once relojitos de platR, s n 
tapa para señora; en, ,

Cinco relojes nikel sin tapa, 
tamaño corriente, uno de ellos 
evonógrafo, calendario para 
caballero; en, ,

Un reloj gran tamaño de 
plata forma de bo sillo, repeti
ción de horas y cuartos; en. ,

Veinte y cuatro relojes de 
sobremesa diferentes formas, 
clases y tamaños; en. .

Cinco relojes tamban sobre 
mesa, diferentes formas y ta 
maños con sus estuches de 
piel; en. ,

Cincuenta y seis pares pen 
dientes, chapeados en oro, 
con sus estuches, diferentes 
formas y piedras falsas; en. ,

D ez y nueve pares pendien
tes plata, con sus estuches, 
con piedras falsas; en, ,

Veinte y cinco pares pen
dientes, chapeados en oro, di
ferentes formas, con piedras 
falsas y estuches; en, ,

Trece sortijas chapeadas en 
oro, piedras falsas y estuches; 
en, .

Diez imperdibles, diferen
tes clases y formas; en. ,

Veinte pares gemelos para 
puños de camisa, con estu
ches, uno de plata y otros 
chapeado*; en, ,

Cinco cadenas, chapeadas 
en oro, para señora; en.

Treinta y seis cadenas do
bles, chapeadas en oro, dife
rentes dibujos, para caballe
ros; en. ,

Cuatro id. semileos, en. , 
Nueve collares plata para

Señora; en, ,
Dos ídem Ídem, en, , 
Nueve collares chapeados 

en oro, para señora; en, ,
Setenta y seis medallas, 

chapeadas en oro, diferentes 
clases, formas y tamaños con 
figuras; en, .

Cinco re-ojes de acero, pa
ra Señora; en, .

Dos id. id. muñequeras de 
cuero; en, ,

Un reloj de acero, medio 
tamaño; en, .

Veinte y un collar, chapea- . 
dos en oro, para señora; en.

Setenta y cinco dijes col
gantes, chapeados en oro, di
ferentes formas y tomaños en.

Ocho pares gemelos, metal 
para puños; en, ,

Diez y ocho tarjeteros, di- 
feren^s tamaños y clases de 
piel; en, » .

Siete relojes de pared, dife- 
remes tamaños, con caja de 
madera; en, .

150'00

62'00

1020'00

260*00

126'00

70'00 
23*00

34 00

38*00

54*00

99*00

75 00
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126*00

150 00

83 00

44*00

75'00
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35'00

18'00
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24'00

1000
4'00

27'00

120*00.

115'00

14'00

22*00

42'00

140'00

12'00

18*00

270'00

1 .a Que todo Hcitador, a excepción f d?cz 
del ejecutante, para tomar parte en la ‘ 
subasta deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado o en el estab'e 
cimiento destinado al efecto, una can- 

| tidad igual por lo menos al diez por 
c enro del justiprecio, sin cuyo requisi 
to no serán admitidos, coyas consigna
ciones se devolverán a sus respectivos 
duefios, excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depó- 
st o en garantía de sa obligación y en 
su caso como parte del precio del re 
mate.

2 .° No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras panes 
del justiprecio.

3,° Los objetos embargados, descri
tos, estarán de manifiesto en el domici
lio de D. Pablo Taronji y Aguüó calle 
de 8, M guel n,° 214, donde podrán exa
minarlos cuantas personas lo deseen, 
desde las nueve horas hasta las doce y 
desde las quince hasta las diez y ocho 
todos loe días laborables hasta el de la 
subasta.

4 .° Habiendo licitadoras para ad
quirir en un solo lo’.e todos los bienes 
descritos le serán adjudicados y solo 
en caso de que falten tales llcitadores 
se procederá a rematarlos al detall.

5 .° Todos los gas os orglnados por 
el remate serán de cuenta y cargo de. 
m smo.

6 .° Una vez obtenido el remate, en 
el acto deberá satisfacerse integro la 
cantidad o precio del mismo, 

Palma dos Enero de mil novecien os 
veinte,—JuanGmard,—Ante mi, Juan 
Bestard.

Para cuyo remate queda señalado 
el día d¡ez y nueve dei actual y hora 
de las once, ante el presente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones;

Núm. 2666
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En méritos de lo dispuesto por el se 

ñor Juez de primera instancia del dis- 
irlto de la Catedral de este ciudad en 
providencia de esta fecha dictada a ins 
ancla de Damián Salvá y Puigserver 

en ios autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el mismo a fin 
obtener la declaración de muerte pre 
aunta de uu hermano germano Guiller
mo Salvá Puigserver, hijo de Damián y 
de Francisca Ana, natural de Ltuchma 
yor, nacido en 1849 y de donde se ausen
tó hace mas de treinta años, se empla
za a las personas desconocidas que se 
crean con derecho para impugnar dicha 
declaración de muerte presuma a fin de 
que dentro del término improrrogable 
de nueve días hábiles, contaderos del 
siguiente al en que se publique la pre
sente en la Gaceta d* Madrid, compa
rezcan ante dicho Juzgado, personán
dose en forma en los expresados amos, 
con prevención de que si no compare 
cen, les parará ei perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Palma de Mallorca a tres de Diciem- 
>re de mil novecientos diez y nueve.— 
Ei Secretario Judicial, Sebastián Gaza,

Núm, 44
CEDULA DE CITACION

En las diligencias de preparación de 
demanda que se siguen ame el Juzgado 
le primera instancia del Distrito de la 
^ooja por el Procurador D, Rafel Ba 

mis a nombre de D, Ante nio Salom y 
Sureda contra D* Luisa Bario Rudáo, 
vec na de Sóiler hoy de ignarado domi
cilio sobre pago de doce mil seiscieutas 
noventa pesetas cuaren-.a céntimos; en 
cuyas diligencias se ha acordado, se 
cita por tercera y última vez a dicha 
D,* Luisa Beño Ruilán por medio de ¡a 
presente que se publicará en el Bo l k  
t in  Of ic ia l  de es-.a provincia para que 
comparezca ante dicho Juzgado el ter
cer oía hábil siguiente al de la publica
ción y hora de las onoe, a fin de absoi 
ver con juramento indecisorio la posi 
ción formulada, bajo apercibimiento de 
ser tenida por confesa en ia m ema al 
efecto de despachar la ejecución.

Y a fin de que tenga efecto de cita 
clon acordada a D * Luisa Serio Ruilán 
se extiende la presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de la pro
vincia que firmo en Palma a treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientoi 

y nueve.—E! Secretario, Juan Bss* 
tard,

Núm. 35
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido servicio du
rante el mes de Febrero próx'mo veni 
dero las especies de artículos que á con
tinuación se expresan se señala ei dia 
dos del mismo A las doce para que las 
personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en la Jefa
tura de Transportes de esta Plaza San 
Sebastian n 6 1 sus proposiciones con 
maestras de artículos que deseen vender 
y que han de reunir ias condiciones de 
buena calidad requer dos para el sumi
nistro y en los precios le ellos compren
derse los gastos o sea obligarse á poner 
los artículos que ofrezcan al pié de ice 
al maceara del expresado Es .abieci 
miente.

Mabin L° de Enero de 1920.-Ve- 
nanc o Recio,

Artículos que se citan
Ace'te Vacuum, grasa consistente, 

botes kaol, aceite brillan^, algodón 
en desperdicios y gasolina.

Núm, 36
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a
Hacesubor: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Febrero 
próximo venidero las especies de artí
culos que á continuación se expresan se 
señala el dia tres del mismo para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en la 
Jefatura Administrativa de esta plnz* 
San Sebastian n,° Lsusproposiconescon 
muestras de artículos que deseen ven 
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridos para el 
suministro y en los precios de ellos 
comprenderse los gas'os ó sea obligarse 
a poner los artículos que ofrezcan ai 
pié de los almacenes del expresado 
Establecimento,

M»hón l.° de Enero de 1920 —Venan
cio Recio,

Artículos que se citan 
, Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, 
id. id de 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, c-fé, carbón vege al de 
encina, id, id, de cok, id, mineral, 
chocolate, chuletas, dulce, garbanzos, 
gallina, huevos, jabón, jamón, Leche 
de vacas, lefia, manteca, merluza, pas 
ta, patatas, pichón, pollos, queso, ter 
ñera, tocino, velas de esperma, vino 
común, vmo generoso, vino jerez y 
carne de vaca.

Núm 2870
CONTRIBUCION DERECHOS 

BKALK8

A ño 1919-20
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente ejecutivo de la 1.a Zona de 
Pa ma de ia que es Arrendatario don 
Bartolomé M r y Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a contmuac ón se relacionan, 
siu que conste tengan en esta localidad 
persona que ies represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 12 de Diciembre 
1919 he dictado la siguiente;

Providepcia=De conformidad con lo 
dispuesto en el articuio 66 de la Ins
trucción de 16 de Abril de 1900 declaro. 
incur*O8 en ei 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubiorto a los contribuyen 
es incluidos en la anterior relación. No 

tifique a ¡os contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de24 horas, 
adviniéndoles que de no ver.flcano se 
procederá inmediatamente ai embargo 
de todos aus bienes señalándose al efecto

las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportuno! 
mandamientos al Sr, Registrador de la 
Propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo,

Nombres de los contribuyentes

Juan Villalonga Feliu. , 2 45
Sebastian Simó Morey. , 2'57
Juan García, , 5 47
Francisco Rodríguez López, . 2'25
Antonio Amer Sastre. , 2'13
Vicente Manchego Rueda, . 3*46
Jo-é Villalonga Onver, , 2*06
Rafael Elias, , .1*66
Ana Valeriano, , 1*25
Juan Pieras Alemafiy, , 1*97
Guillermo TabernerMut, , 12*48
Juana A. Taberner Mu í. , 19'06
Antonio Agustín, , 2*17
Fernando Molina, , 3*20
Gabriel Salado, , 4*78
Antonio Ferragut, , 1'98
Ramón Villalonga, , 2*77
Pedro J. Alemafiy Rosseiló, , 2'00
Ei mismo, ' , 1'98
El mismo , 3'21
Gabr.el Bosch Enseñat. , 3*99
El mismo. , 2 55
Mateo Despuig Janer. , 1*97
Bar olomé Font Marqués. . 2'78
Jaime Taberner Garau. , 7'77
María y Francisca Forteza, , 679*42
Benito Foneza Hermanos. , 301'05
Jaime Pifia, , 2*81
Miguel Gomíla, e 2'77

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 142 da la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publ ca y fija el pre
sente Edicto en os pumos de costumbre 
firmando el Sr. Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportunos 
efectos,

Palma 29 de Diciembre 1919.—El 
Agente ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,

Num. 2803
D. Agustín Mufioz de Avüa, Recauda

dor de la Hacienda en la ciudad de 
Manacor,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Urbana perteneciente al 
primer trimentre del afio 1919-20 de 
esta población, be dictado con fecha 11 
de Juiío de 1919 ia siguiente 
. «Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el are. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur- 
h o b en el 2 v grado de apremio y recar
go del 10 por KX) sobre el importe to
tal del descubierto a ios contribuyentes 
incluidos en ia anterior relación. Notí- 
fiquese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante ei plazo de veinte- 
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo^ se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando ai efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para 1* anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre loe 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
¡ndigarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gócete de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
Feaetae

Antonio Bonet Alzina. , 9‘73
Sebastián Burdus Mulet, . 2'48
waUai Caidencey Saneó, , 2'34
Mariano Gual de Tugores, , 7*65
Mateo Melis Meiis. , 6*75
Antonio Andrea Perotó . 2'02
P. José R era Duran, , V90
Huos. de Gat,a8ard Muutaner, , 2*02
P, Juan Fmi Vidal, , 0*51
Ouofre FuLana Riera, , 1*26
Franci* Morag w Vi do flolaguer 3'2V
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&
Jaime Mora Humbert. . 0‘76
Juana Nadal Morell. . 3‘03
Magdalena Pou Capó, , 2'02
Juan Pou Rosselló, , 1*90
Sebastián Sorra Vadell. . 2‘53
Juan 81 tgea Riera. . 0 51
Cabrío; Oliver Riera, , 2'53
Lorenzo Pol Sureda , 3'03
Lorenzo Riera Bulla. , 2‘02
María Rjera Justo, . 1*90
Antonio Riera Riera, , 2‘78
Francisco Rosselió Gomíla, . 2 02
P. Juan Salas Mauricio, . 1*90
Isabel Sastre Sastre Domenge, , 2*78
P, Juan Suñer Roseeiló, , 2'40
Juan Vallespír Ferrar. , 3‘66 

< En Manacor a L° de Diciembre ae 
1919,— El Recaudador, Agustín-'Mu 
ñoz. ,

Nutn. 2779
D, xAgu6tin Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacíanla en el pueblo de 
Üapdepera.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos da la 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente ai 2,° trimestre del año 1919 20 
de esta población he dictado con fecha 
25 de Septiembre de 1919 la siguiente

«Providencia; De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2 ° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen 
tes Incluidos en la anterior relación. No
tifique a los contribuyentes esta prov - 
dónela a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de ve¡níi- 
caatrb horas; abvirtiénJoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmedi&U 
mente al embargo de todos eus bienes, 
señalando al efecto las tincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad de, 
partido para la anegación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
eudores a quienes se refiere la anterior 

providencia loa que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
s-gún dispone el ár lenlo 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetae

Pedro Fiaquer Esteva. , 1*19
Juan B ,uzA Gilí. , 9 90
Margarita Meiís Masaneí. . 2'02
Bartolomé Bsuzí Masanet. . 1'49
Agustín Coli Pascual, , 1*24
Jaime Sancho Fío !. , 2'23
Bartolomé Melis Riera, , 2*97
José Mascaró Gazá, , 1*12
Agustín Molí Pascua!, , 1*98
Leonor Molí Fiaquer, • , 10'03 
Miguel Molí Fiol. • , 0'99

En Candepera a K° de diciembre de 
1919,—El Recaudador, Agustín Muñoz,

Núm. 2804
D, Agustín Mufios de Avila, Recaudador 

do .a Hacienda en el pueblo de Cap- 
depera,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Üon ubiición Urbana perteneciente al 
2.° trimestre del año 1919-20 de esta 
población ha dictado con fecha 25 de 
Beptiemhra do 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Inatruc- 
ión de 26 de Abril de 1900, declaro 
ncursos en e. 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
o al del descabier o a los contribuyen- 
es Incluidos en la anterior relación, 

Noiif.queso a los contribuyentes esta 

providencia affln de que puedan-éaiisfar 
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, qua 
de no verificarlo, se precederá inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remí 
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
Inserción en el Bo l e t ín  Of io  a l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispone el articulo 142 de ia Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Miguel Guiscafré Sancho. , 2*b3
En Capdepera a 1.® de Diciembre de 

1919,—Ei Recaudador, Agustín Muñoz,

Núm. 2805
D. Agustín Muñoz de Avila, Recauda 

dor de la Hacienda en el pueblo de 
San Lorenzo,
Hago saber: Que en el expediente qua 

me hallo ínstiuyendo por débitos de ia 
Gontribución Rústica perteneciere al 
segundo trimestre del año 1919-20 de 
esta población he dictado con fecha 25 
de Septiembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Insrruc 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
tncursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación, 
Notifíquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis- 

faear^us débaos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr, Registrador de la propiedad 
del partido para la ano-ación del em
bargo».

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante 
ríor providencia los que a continuación 
se expresan cuyo domicilio no a podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
orovinc’a, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of io u l  de la 
provincia y en la Gacetado Madrid se
gún dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber;

Nombres de los contribuyentes 
, Pesetee

P. Antonio Caldentey Rosselló , 2*93
Antonio Gelaberi Sard . 6'68
Bartolomé Llinás Melis , 1*99
Jaime L odrá Nadal , 9'16
Juan Mascaro Matamaiae , 3*42
Pedro Santandren Treufoch , 3*92
Rafael Ümbert Caldentey , 3*19
Isabel Vicens Galmés , 2*21
Gabriel Amengual , 7*44
Ana Aulet Nabos , 5'89
Bartolomé Amer Ramís , 1*93
Señor Conde Ay amane , 37*82
Jaime Llinás Nadal * 2 04
Serafín Liberas Nebot • 2*20
Antonia Lluli Lliteras , 4*85
Margarita Massanet Caldentey , 3'53
Juan Massauet Garriga. , 8*27
Francisco Pelliser Estelrich . 1'88
Juan Ser vera Riera , 1'98

Eu San Lorenzo a 1,® de Diciembre 
de 1919,—El Recaudador, Agustín Mu
ñoz.

Núm, 2240
DEP* DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO

Núm. *237
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE VILLA-GARLOS

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja ,
Peietxi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 8461*57-
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 4690'64

Ca b g o ..................................8152'21
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6515*34

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 1636*87

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Núm, 2241
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ANDRAITX

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

t Primera parte,—Cuenta de Caja
Pesetea

Existencia en fin del trimestre anterior . . 4646*90
Ingresos en ei trimestre de cada cuenta . . 22048*84

Oa b g o .........................  . 26695*74
Data por pagos verificados en igual trimestre. 24414*47

Existencia para el trimestre que sigue . . 2281*27
CBSOeSG=SB

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operaciones TOTAL
INGRESOS trimestre eu este de 171

anterior trimestre operacionei

Saldo del Operaeionw TOTAL 
INGRESOS ttimwre en este de las

anterior trimestre operaciones

Primera parte,—Cuenta de Caja
PweU*

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 207*88
Ingresos en ei trimestre de esta ouema. . . übbl'óO

Oá b g o ........................   . 7169*38
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6665*19

Existencia para el trimestre que signe. . . 604*19

En Villa-Cárlos a 30 de Septiembre de 1919 —El Deposita
rio, Domingo Preto.— El Secretario-Contador, Juan N, Que- 
vedo.—V,9 b,°—El Alcalde, José Ripoll, • .

Propios. .
Montes, .......

»
*

522*39 522*39 
»

Propios. ......................................
Montes. .

> 
»

» »
»

Impuestos..................................... 1307*10 ,1370*91 2678*01 Impuestos. ...... 3610'49 8800*43 4810*84
Beneficencia................................ » » * Beneficencia, , . , , , » » »
Instrucción pública, . , , » » > instrucción pública, , , . • » *
Corrección pública. . . , > » » Corrección pública. , . , » » »
Extraordinarios. . , . . * * » Extraordinarios.......................... » > »
Resultas...................................... 2982*67 » 2982*67 Resultas 693i‘53 » 6931*53
ReC. para cubrir el déficit . 2888*32 2797*34 5685*66 Rec. para cubrir el déficit, . 167*30 19558*92 19786'88
Reintegros.................................... » » » Reintegros................................. » 889*50 889*50

Cargo pesetas. , 7178'09 4690'64 11868'73 Cargo pesetas. . 9709*35 88048*84 31758*09

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 1555^6 l66o‘4I 3216*27 Gastos del Ayuntamiento. . 1551*62 3007*69 3559*31
Policía de Seguridad . , . » > Policía de Seguridad . . . 200*00 449*00 649'00
Policía urbana y rural. . , 644*30 II4O‘OO 1784'50 Policía urbana y rural. . , I43I<66 1579*37 3011*03
Instrucción pública. , , . 176' 2$ 170*35 352'50 Instrucción pública, . . . » I339*7« 132972
Beneficencia. . . . , , 141*50 133*57 275‘°7 Beneficencia................................ XO8*OO 9*30 111'80
Obras publicas.......................... 1114'06 1549*67 2663'73 Obrai públicas. . , , 964'61 1943'13 •907*73
Corrección pública, . , » 392*41 393*41 Corrección pública. , , , » • »
Montes..................................... » • > Montes.......................................... * • »
Cargas........................................... » 1432*73 2432*73 Cargas. ....... 460'00 15603'08 16063*03
Ob. de nueva construcción . • » > Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos......................... 84*35 30*30 114'65 Imprevistos................................ 352*46 104*46 456‘92
Resultas ....... > » > Devoluciones . . , . . » 1388'89 1388*89

"Data pesetas. . 3716'52 65/5*34 10231*86 Data pesetas. . 5062'35 24414’47 39476'83

embre de 1919.—-El Depositario,En Andraitx a 30 de Septi . . . .
Gabriel Terrades.—El secretario-Contador, Jaime Porcel.
—V.° ti/—El Alcalde, José Jofre.

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
■eiaes^aKeB

INGRESOS
Saldo del 
trimcetre 
anterior

Operaeioaee 
en cate 
truneaue

TOTAL 
de laa 

operaciones

Propios. •76*47 •52*50 527*97
Montes...................................  . » » »
Impuestos. ¡, ; . . , , 710*00 7X0*00 1480*00
Beneficencia. . , . , , > » >
instrucción pública, , . . » > >
Corrección publica. , , , * • »
Extraordinarios. , . , » w »
Resulta* , ................................
Rec. para cubrir el déficit. ,

8637*80 » 8687*80
ÓOOO'OO» 6000*00

Reintegros.................................... * » *
Cargo pesetas. , 3614*87 6961'50 *0575*77

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , » 3*70*77 3170*77
Policía de Seguridad , , , 453*50 463*50 927'00
Policía urbana y rural. , , 773*70

800*00
773*70

instrucción pública. , , , 50'00 350'00
Beneficencia................................. 359'00 » 259'00

1937*21Obras públicas . , , , , » 1937'»
Corrección pública. , . > » »
Montes..............................  , » » »
Cargas............................................ 3583*89 • 180*00 2703*89
Ob. de nueva construcción. , » » *
imprevistos ,,,,,, 5000 » 50'00
Resultas * > »

Data pesetas. . 3406*39 6665*19 10071*58

En Campos del Puerto a 30 de Septiembre de 919—E
Depositario, Gabriel Más.—El 
Xamena.—V/ B/—El Alcalde

Secretario-Contador, 
Guillermo tiennasar

Lorenzo1

PALMA, — Es c u e l a  - TiPoaKAriQA
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